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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

Suaita, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2018-00068-00  

DEMANDANTE: PEDRO JOSÉ GARZÓN SUÁREZ 

DEMANDADOS: CARLOS RAFAEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ y 

                              OTROS 

 PROCESO: PERTENENCIA 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se constata que se incurrió en error 

involuntario en proveído de fecha nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), al momento de digitar la fecha de la diligencia de  inspección judicial, 

particularmente en lo referente al año, toda vez que  se señaló que se celebraría el 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo lo correcto según la 

programación del Despacho el DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023); igualmente respecto de la fecha para llevar a cabo la 

audiencia  de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 del C.G.P., la 

cual se indicó que se celebraría el treinta (30)  de marzo de dos mil veintidós 

(2022), siendo correcta la fecha de TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023); así las cosas, resulta procedente su corrección al tenor del 

artículo 286 del C.G.P, por estarse frente a un error por cambio de palabras.     

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, 

Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  CORREGIR el error en que se incurrió en auto adiado nueve (09) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), respecto de la fecha en la cual se llevará a 

cabo la diligencia de inspección judicial la cual corresponde al  DIECISÉIS (16) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) y no como se registró allí. 

 



480 

 

Antiguo Palacio Municipal 2º. Piso – Suaita, Santander. 
E-mail: j02prmpalsuaita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel-fax: 7580255 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es  notificada  por  anotación 
en ESTADO hoy 06 DE MARZO DE 2023 
 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
Secretaria 

SEGUNDO.- CORREGIR el error en que se incurrió en auto adiado nueve (09) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), respecto de la fecha en la cual se llevará a 

cabo la audiencia  de instrucción y juzgamiento prevista en el artículo 373 del 

C.G.P., la cual corresponde al  TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), y no como se registró allí.    

 

TERCERO.-   En lo demás, dicha providencia queda incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
                                   
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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